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EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE GUILLERMO DOWELL DELGADO, SECRETARIO DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -

C E R T I F I C A:

- - - Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número cuarenta y tres de fecha

trece de noviembre del año dos mil ocho, entre otros, se presentó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la reforma del artículo 9 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del

Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:

Artículo 9.- Los titulares de las Dependencias, de las Unidades de Coordinación y Apoyo Técnico adscritas al

Presidente y de las Direcciones de Área dispuestas por este Reglamento, no podrán delegar sus facultades, salvo

acuerdo del Presidente, sin que sean delegables aquellas que las Leyes y Reglamentos dispongan que deben ser

ejercidas directamente por los primeros.

El funcionario que actúe en delegación de facultades, estará jerárquicamente subordinado al titular que le

delegó las mismas, y éste tendrá facultades específicas para resolver sobre la materia; así mismo deberá citar

en sus actuaciones el contenido del acuerdo respectivo, a efecto de satisfacer los requisitos de motivación, fundamentación

y publicidad.

Cuando por la atención de las funciones encargadas a los titulares de las Dependencias, éstos requieran ausentarse

del territorio del Municipio, designarán a un subalterno quien durante su ausencia se encargará del despacho de los

asuntos de su competencia, y deberá citar en sus actuaciones, el contenido del acuerdo respectivo, a efecto de satisfacer

los requisitos de motivación, fundamentación y publicidad.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ÚNICO: La presente reforma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que en los términos

del artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan el presente acuerdo

al Ejecutivo Estatal, para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ,

ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PRIMER DIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.  - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. LIC. JOSE GUILLERMO DOWELL DELGADO. Rúbrica.



248 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 249



250 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 251



252 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 253



254 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 255



256 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 257



258 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 259



260 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 261



262 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 263



264 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 265



266 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 267



268 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 269



270 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 271



272 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 273



274 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 275



276 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 277



278 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 279



280 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 281



282 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 283



284 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 285



286 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 287



288 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 289



290 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 291



292 PERIODICO OFICIAL sábado  17  de  enero del  2009.

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION



sábado 17  de enero del  2009. PERIODICO OFICIAL 293

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente registrado con el número 1188/05,
relativo al JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO,
promovido por el C. JOSE ANTONIO ALDRETE
NAVARRO apoderado de la C. ANA BERTHA FISCAL
ABREGO, en contra de CENTRO EDUCATIVO DE
COMPUTACION, A.C. y/o C. FRANCISCO JAVIER
CARRASCO FLOTTE, existe un auto que a la letra dice.

AUDIENCIA: En Ciudad Juárez, Chihuahua siendo las
doce horas del día quince de diciembre del año dos mil
ocho, día y hora señalado por auto de fecha diez de
noviembre del presente año, para que tenga verificativo
la PRIMERA ALMONEDA, la C. Juez declara instaurado
el acto y la Secretaría da cuenta con un escrito del C.
Licenciado CESAR IVAN MARTINEZ GONZALEZ, en
su carácter de Apoderado Legal de la parte actora en el
presente juicio la C. ANA BERTHA FISCAL ABREGO,
se ordena sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA
con la rebaja del 20% (veinte por ciento), por tratarse de
Segunda Almoneda el bien inmueble materia del presente
juicio, procédase a publicar un edicto por dos veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y
en un diario local de mayor circulación fijándose un tanto
en los estrados de este Juzgado, convocándose postores
para el remate.- Se señala para que tenga lugar la
SEGUNDA ALMONEDA LAS DOCE HORAS DEL DIA
VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
Con lo que termina la presente que previa lectura firma
la C. Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial
Bravos que actúa con su Secretario que da fe.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: “Un
terreno urbano y construcción ubicado en la
Prolongación Avenida del Charro número 1310 Sur,
Fracción 2 de Lote, Partido la Fuente, en esta ciudad,
inscrita bajo el número 6 a folio 6 del Libro 3724 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Bravos, con superficie de 2,601.93
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al 1-2 NE 4°23’00" mide 13.22 metros y
colinda con Prolongación Avenida del Charro; Al 2-3 NE
16°35’00" mide 9.68 metros y colinda con Prolongación
Avenida del Charro; Al 3-4 NE 28°30’00" mide 12.90
metros, y colinda con Prolongación Avenida del Charro;
Al 4-5 SE 69°37’00" mide 17.17 metros y colinda con
Propiedad Particular; Al 5-6 NE 19°20’00" mide 4.50
metros y colinda con Propiedad Particular; Al 6-7 SE
85°50’00" mide 44.10 metros y colinda con Propiedad

Particular; Al 7-8 SW 4°41 ’00" mide 44.10 metros y
colinda con Propiedad Particular; Al 8-9 SW 86°50’00"
mide 36.50 metros y colinda con Propiedad Particular;
Al 9-10 NE 12°57’00" mide 19.61 metros y colinda con
Propiedad Particular; Al 10-1 SW 86°50’00" mide 35.90
metros y colinda con Propiedad Particular.-

Siendo postura legal la cantidad de $ 3’253,333.33 (
TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100
MONEDA NACIONAL) que es la cantidad que cubre las
dos terceras partes del valor fijado por los peritos,
sirviendo de base para el remate la cantidad de $
4’880,000.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS
OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
con la rebaja del veinte por ciento por tratarse de Segunda
Almoneda.

EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL
DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 17 de diciembre del 2008.

El Secretario. LICIENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

69-3-5
-0-

AVISO

Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 633
párrafo tercero del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que con fecha tres de
diciembre del dos mil ocho, mediante escritura publica
número 19,212 del volumen 591, pasada ante la Fe del
suscrito Notario, comparecieron GILBERTO AMADO y
GLORIA de apellidos BLANCO BARRIOS como
LEGATARIOS y la señora MARIA TOMASA BARRIOS
GARCIA como ALBACEA, con el objeto de dar inicio a
la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
ADELAIDA BARRIOS ELIZALDE, quien falleció en esta
ciudad el día seis de mayo del dos mil cinco habiendo
mediante escritura publica número 8,271 ocho mil
doscientos setenta y uno, de fecha trece de julio de mil
novecientos noventa y dos, tirada ante la Fe del
Licenciado JOSE R. MILLER HERMOSILLO, otorgado
Testamento Publico Abierto, instituyendo en la cláusula
PRIMERA que es su deseo legar el usufructo vitalicio a
su hijo MARTIN ESCONTRIAS BARRIOS, y la nuda
propiedad a sus nietos GILBERTO AMADO y GLORIA
ambos de apellidos BLANCO BARRIOS, y en la cláusula
SEGUNDA designa como Albacea a la señora MARIA
TOMASA BARRIOS GARCIA, habiendo aceptado la
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herencia y el cargo conferido, protestando su fiel y legal
desempeño, que el usufructo se consolida a la nuda
propiedad en virtud del fallecimiento del usufructuario.

Chihuahua, Chih., diciembre 19 del 2008.

Atentamente

El Notario Público Número Quince. LIC. OVIEDO BACA
GARCIA

62-3-5
-0-

EDICTOS

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

En el expediente número 338/2008, relativo al juicio de
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por VICTOR
HUGO RODRIGUEZ FAUDOA en contra de SAN JUANA
ARELLANO BUENO. Se dictó un auto que a la letra
dice:

CD. DELICIAS, CHIH., A TRES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el escrito del C. LIC.
CARLOS FIERRO CHAVARRIA, recibido el veintiocho
de noviembre del año en curso, y atento a lo que solicita,
y toda vez que ha quedado fehacientemente acreditado
el desconocimiento y paradero de la demandada SAN
JUANA ARELLANO BUENO, emplácese a dicha persona
por medio de edictos en los términos del auto de
radicación, que deberán publicarse por tres veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y
en un periódico que se edite en el lugar del juicio,
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de
avisos de este Tribunal. Se le hace saber al demandado
que este Tribunal le concede un término de tres días
más a partir de la última publicación para que
comparezca ante el mismo a contestar la demanda u
oponer excepciones, apercibido que de no hacerlo se le
tendrá por contestada presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la misma que dejare de
contestar, quedando a su disposición las copias de
traslado en la Secretaria de este Tribunal. Hágasele saber
además, que deberá señalar domicilio en el lugar del
juicio para oír y recibir notificaciones ya que no se le
admitirán promociones de fuera del lugar del mismo, y
de no hacerlo las ulteriores que le resulten aun las de
carácter personal, se le harán por medio de lista en los
estrados de este Tribunal, mientras no comparezca por
sí o por medio de apoderado debidamente expensado
por la Ley. Lo anterior con fundamento en el artículo
123 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS
QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Abraham González, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

AUTO DE RADICACION.

-CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A DOS DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Por presentado el C.
VICTOR HUGO RODRIGUEZ FAUDOA con su escrito y
documentos que acompaña, recibidos el día treinta de
abril del año en curso, y atento a lo que solicita se le
tiene autorizando a los LlCS. CARLOS FIERRO
CHAVARRIA y/o RAUL HERNANDEZ VALENZCIA y/o
EVER HERNANDEZ VALENCIA, en los términos del
artículo 60 del Código Procesal Civil, dése vista a la
contraria por el término de tres días a fin de que
manifieste lo que a sus intereses convenga y así mismo
se le tiene demandando en la vía especial de DIVORCIO
CONTENCIOSO a la C. SAN JUANA ARELLANO BUENA
la disolución del vínculo matrimonial que los une y
demás prestaciones que menciona en base a los hechos
a que alude. Fórmese expediente y regístrese en el libro
de Gobierno, de conformidad con los Artículos 410, 413
al 420 del Código de Procedimientos Civiles, se admite
la demanda en la vía y forma propuestas en cuanto haya
lugar en derecho, con las copias simples y documentos
que acompaña, córrase traslado a la demandada SAN
JUANA ARELLANO BUENA quien tiene su domicilio en
Avenida Sicomoros número 318 de la Colonia
Campesina de esta ciudad, emplazándola a juicio y
haciéndole saber que tiene tres días, para contestar la
demanda, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se
le tendrá por confesa presuntivamente de los hechos
que deje de contestar. Dése la intervención que
corresponde al C. Agente del Ministerio Público adscrito.
Se le tiene señalando como domicilio para oír
notificaciones y el que indica. Dos firmas ilegibles,
rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del demandado en vía
de notificación.

Cd. Delicias, Chih., a 15 de diciembre del 2008.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. ADRIANA DEL
CARMEN SANTOS YUEN.

61-3-5-7
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
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En el expediente número 606/06, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por LIC.
RICARDO QUEVEDO GALLARDO APODERADO DE
GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V.,
en contra de RAFAEL SUAREZ REYES, existe un auto
que a la letra dice.

ACUERDO: “CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Agréguese
a sus autos el escrito presentado por el C. LICENCIADO
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, recibido en Oficialía
de Turnos adscrita a los Juzgados Civiles y Familiares
del Distrito Judicial Bravos el día diez de diciembre del
año en curso, visto lo solicitado, y por las razones que
expresa se procede a sacar a remate el inmueble
hipotecado, siendo postura legal las dos terceras partes
del término medio aritmético de los avalúos emitidos
por los peritos, por lo que en de conformidad y acorde
con lo dispuesto por los artículos 728, 729, 732 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado, publíquese en edictos por dos veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de información diaria de esta ciudad
(El Norte o Diario de Juárez) fijándose además un tanto
en los estrados de este Tribunal, convocándose postores
para el remate, señalándose para tal efecto LAS DOCE
HORAS DEL DlA VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, rematándose enseguida en pública
almoneda y al mejor postor conforme a derecho,
expídanse los edictos respectivos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Terreno
urbano y casa habitación, ubicada en calle Basaseachi
Poniente número 7421-42 Casa 42 del Fraccionamiento
Villas Residencial del Real, Etapa IV de esta ciudad,
con una superficie de 41.2910 metros cuadrados e
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Bravos bajo el número 8 a folios 8 del libro 3954
de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $139,601.04 (CIENTO
TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS UN PESOS 04/
100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: 93,067.36 (NOVENTA Y TRES MIL
SESENTA Y SIETE PESOS 36/100 MONEDA
NACIONAL).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua., a 18 de diciembre del 2008

El Secretario. LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE
GUERRERO MARTINEZ.

74-3-5
-0-

AVISO NOTARIAL

EL C. LICENCIADO NORBERTO BURCIAGA CAZARES
Notario Público Número Siete para este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, hace constar y certifica:
Que en esta Notaría a mi cargo mediante acta número
25,761 del volumen XVI, de fecha 17 de diciembre de
2008, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes
de la señora MARIA CONCEPCION PUENTE
CERVANTES quien falleció en esta ciudad el 28 de abril
de 2004. La radicación se hizo a solicitud de los señores
GUADALUPE PEREZ MARTINEZ, MIGUEL
GUADALUPE y ENRIQUE ambos de apellidos PEREZ
PUENTE.

Se emite la presente publicación en cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 633 y 634 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Chihuahua.

Esta publicación se hará dos veces con un intervalo de
7 días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en un diario de los de mayor circulación
en esta ciudad. Quien se considere con derecho a la
herencia, deberá comparecer ante la fe del suscrito en
el domicilio que ocupa la Notaría Pública Número Siete,
ubicado en Paseo Bolívar número 702, Colonia Centro
de esta ciudad de Chihuahua, dentro del término de tres
días hábiles siguientes al en que se haga la última
publicación.

Chihuahua, Chih., a los 05 días del mes de enero de
2009

El Notario Público Número Siete. LIC. NORBERTO
BURCIAGA CAZARES.           77-3-5

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1518/2007, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el C. HECTOR
JAVIER DIAZ ARAGON, en contra de los CC. IGNACIO
PIÑON LARA y MARIA MONTES SOTO DE PIÑON se
dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.
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Agréguese a sus autos el escrito recibido en Oficialía
de Turnos el día ocho de los corrientes, presentado por
el C. LIC. ARTURO GARCIA GARCIA, y como lo solicita,
procédase al remate en PRIMERA PUBLICA
ALMONEDA del bien inmueble gravado, ubicado en
CALLE 27 ½  NUMERO 4200 DE LA COLONIA SAN
RAFAEL EN ESTA CIUDAD, INSCRITO BAJO EL
NUMERO 20, A FOLIOS 20, DEL LIBRO 3955 DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL, anunciándose su venta por medio
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y un diario de mayor circulación que se publique
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve días y
un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$163,900.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que es el término
medio de los avalúos rendidos, y como postura legal, la
cantidad de $109,266.66 (CIENTO NUEVE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.),
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base; señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
para que tenga lugar dicha almoneda. NOTIFIQUESE el
presente proveído a la contraria por medio de ROTULON,
dada la rebeldía en que se constituyó. Lo anterior de
conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio,
así como los numerales 306 y 316 del Código Federal
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
Publicado en la lista del día diez de diciembre del año
dos mil ocho, con el número  90. CONSTE. Surtió sus
efectos el día once de diciembre del año dos mil ocho a
las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 16 de diciembre del año 2008.

El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.

73-3-4-5

-0-

“EDICTO”

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el expediente
número 383/08, relativo al JUICIO DE DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por ROBERTO BARRIO
PAYÁN, en contra de REFUGIO ERIKA RAMÍREZ
LÓPEZ, se dictó un auto, el cual a la letra dice:

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A OCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en la Oficialía
de Turnos de los Juzgados de Primera Instancia de lo
Civil del Distrito Judicial Galeana, a las diez horas con
cuarenta minutos del día dos de los corrientes,
presentado por Licenciado GUSTAVO NEVAREZ
QUINTANA, promoviendo con la personalidad que tienen
debidamente acreditada, y como lo solicitan, toda vez
que ha quedado debidamente acreditado el
desconocimiento del domicilio de la demandada
REFUGIO ERlKA RAMÍREZ LÓPEZ, con las
documentales públicas consistentes en los oficios
expedidos por las dependencias siguientes:

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD,
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., JUNTA
MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO,
RECAUDACIÓN DE RENTAS, Y SEGURIDAD
PÚBLICA MUNICIPAL de esta Ciudad, asi como con la
información testimonial a cargo de OSCAR
VALENZUELA RUIZ y GUSTAVO TREJO TREJO,
probanzas con valor probatorio pleno de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 310 y 380 en relación
con el 389 del Código de Procedimientos Civiles,
EMPLÁCESE A LA DEMANDADADA por medio de
EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por TRES
veces consecutivas de SIETE en SIETE días, en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en un diario de
edición local, además de fijarse un tanto de ellos en el
Tablero de avisos de este H. Tribunal, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 123 del Código citado,
haciéndosele saber que se le está demandando en la
Via de Divorcio Contencioso por lo que le concede un
término de tres días para que de contestación a la
demanda, término que empezará a contar a partir del
día siguiente hábil de la última publicación de los
edictos, haciéndole de su conocimiento que las copias
simples de la demanda entablada en su contra se
encuentran en la Secretaria de este Tribunal a su
disposición, apercibiéndola que en caso de no dar
contestación a la demanda se le tendrá por
presuntamente confesa de los hechos que de la misma
dejare de contestar y éste seguirá su curso sin que se
admitan las promociones de fuera del lugar del Juicio y
todas las ulteriores citas y notificaciones aún las de
carácter personal se les realizarán por medio de lista
que se publique en los estrados de este Tribunal mientras
no comparezcan por sí o por apoderado, debiendo
además señalar domicilio en esta ciudad para oír y
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recibir notificaciones. Lo anterior con fundamento en los
artículos 111, 118,123 párrafo II y 124 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Licenciada
ALICIA JULIETA VILLARREAL TORRES, Secretaria de
Acuerdos, encargada del Despacho por Ministerio de
Ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Distrito Judicial Galeana, por ausencia de su
Titular, en unión del Secretario Proyectista en funciones
de Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley, con
quien actúa y da fe; de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 178 y 179 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 82 fracción IV del Reglamento de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado. DOY FE.
Publicado en la lista del día nueve de diciembre del año
dos mil ocho, con el número dieciocho. CONSTE. Surtió
sus efectos el día diez de diciembre del año dos mil
ocho. CONSTE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a 11 de diciembre
del año 2008.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil
del Distrito Judicial Galeana. LIC. ALICIA JULIETA
VILLARREAL TORRES.

160-5-7-9
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por PAOLA
ROXANNE COBOS PORTILLO, en contra de EDGAR
DE LA CRUZ PEREZ. Expediente número 1787/2007.

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO SE
RESUELVE:

PRIMERO:- Ha procedido la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO:- El demandado se allanó a la demanda
incoada en su contra.

TERCERO:- En consecuencia se declara disuelto el
matrimonio celebrado por PAOLA ROXANNE COBOS
PORTILLO y EDGAR DE LA CRUZ PEREZ, el día
CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, bajo el
régimen de SEPARACION DE BIENES, ante el
ciudadano Oficial 18 del Registro Civil de esta Ciudad,
mismo que obra inscrito en el acta 431, a folio 73, del
Libro 7, de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, y dejarse a las partes en aptitud
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá
hacerlo, si no tuviera trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su esposo, o mediare
el requisito establecido en el artículo 257 del Código
Civil del Estado.

QUINTO:- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
oficio al Ciudadano Secretario de Finanzas del Estado
para que proceda a ordenar la publicación en el Periódico
Oficial del Estado  de la parte resolutiva de la misma,
hecho lo anterior ordénese a quien corresponda las
anotaciones respecto a la disolución del matrimonio de
los promoventes.

SEXTO.- Notifíquese; y en su oportunidad, archívese el
expediente como asunto concluido, previas las
anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES, ante su Primera Secretaria, LIC. MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO, quien da fe.  DOY
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., a diecisiete de
octubre del año dos mil ocho, la C. Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero Familiar de este Distrito,
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1787/2007,
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de octubre del año
dos mil ocho.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de ley,
contra ia sentencia dictada en autos el seis de octubre
del año en curso, se declara que la misma ha causado
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ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy fe.           169-5

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  VEINTIOCHO DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL. VISTOS  para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO promovido por MARICELA ESCUDERO
MONTAÑO y FERNANDO CUELLAR GUTIERREZ.
Expediente número 248/2000.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO SE
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores MARICELA
ESCUDERO MONTAÑO y FERNANDO CUELLAR
GUTIERREZ, celebrado el quince de marzo de mil
novecientos ochenta y tres, ante el C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad de Chihuahua, bajo el régimen de
sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, el cual se encuentra transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia formando parte de la
misma, y se obliga a las partes a dar debido cumplimiento
al mismo en todos sus términos.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el Artículo 257 del Código Civil vigente en el
Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
gírese atento oficio al Ciudadano Director General de
Finanzas del Estado, a fin de que se sirva ordenar las
publicaciones correspondientes en el Periódico Oficial
del Estado.

SEXTO.- Gírese oficio al C. Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, a fin de que de conformidad con lo resuelto
en este fallo, realice las anotaciones correspondientes
en el acta número 741, visible a folios 178, del libro 472,
de la sección de matrimonios de esa oficina a su cargo,
y levante el acta de divorcio respectiva.

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluído, previas las anotaciones correspondientes en
el libro de Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES. DOY FE.

En siete de abril del año dos mil, la Secretaria hace
constar que dentro del término de Ley, ninguna de las
partes interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el expediente número 248/00 lo que se hace
constar para los efectos legales a que haya lugar.
CONSTE. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL. Vista la constancia que
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno
contra la sentencia dictada en autos el veintiocho de
marzo del año dos mil, dentro del término de Ley, se
declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales
a que haya lugar. En virtud de lo anterior, y dado el cúmulo
de labores de este Tribunal, se pone a disposición de la
parte interesada los oficios ordenados en la referida
sentencia, a efecto de que los haga llegar a sus
destinatarios. Con fundamento en el Artículo 397 fracción
II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:

Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Morelos, LICENCIADA MA.
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES. DOY FE.

174-5
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
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VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1606/2008 relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por JESUS ARNOLDO MARQUEZ LOO Y MA. DEL
SOCORRO HERNANDEZ BALDERRAMA, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron JESUS ARNOLDO
MARQUEZ LOO Y MA. DEL SOCORRO HERNANDEZ
BALDERRAMA, en fecha veintiséis de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante la fe del Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad, quedando éstos en aptitud
legal de contraer nuevas nupcias, en el entendido de
que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos
días de separada físicamente de su marido, o mediare
examen médico que acredite que no está embarazada.-

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, asímismo, GÍRESE
ATENTO OFICIO y copia certificada de la resolución al
Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que proceda a
efectuar las anotaciones que legalmente procedan, en
el acta de matrimonio número 01920, folio 0004, libro
0498, Oficialía 01, levantada el veintiséis de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro, y hecho lo anterior informe
a este Tribunal los datos de identificación del acta
respectiva, a efecto de que se agregue a los autos y el
expediente sea enviado al archivo general como asunto
totalmente concluido.

QUINTO.- Una vez que la presente resolución cause
ejecutoria, GÍRESE OFICIO a la Secretaria de Finanzas
y Administración del Gobierno del Estado, a fin de que
se sirva aplicar el descuento del 30% (TREINTA POR
CIENTO) del total de sus percepciones quincenales,
incluyendo prestaciones de ley, que como empleado
percibe JESUS ARNOLDO MARQUEZ LOO, cantidad
que deberá ser puesta personalmente o en una cuenta
bancaria, a disposición de MA. DEL SOCORRO
HERNANDEZ BALDERRAMA, quién la administrará en
favor de sus hijas KAREN VIANEY Y PAOLA CRISTINA
ambas de apellidos MARQUEZ HERNANDEZ.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE.-

Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito
Judicial Morelos, por y ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con
quién actúa y da fe.- DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a cinco de
diciembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos, dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha veinticinco de
noviembre del presente año, lo que hace constar para
los efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Agréguese a sus autos el escrito que presentado por
MA. DEL SOCORRO HERNANDEZ BALDERRAMA,
recibido el día dos de los corrientes, en cuanto a lo que
solicita, y toda vez que efectivamente no ha sido
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de la
resolución dictada en autos el día veinticinco de
noviembre del presente año, según la constancia de la
Secretaria, se declara ejecutoriada para todos los efectos
legaIes a que haya lugar, de conformidad con el Artículo
397 fracción Il del Código de Procedimientos Civiles. En
virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en
la citada resolución, expídanseles a su costa en dos
tantos las copias certificadas para que con las mismas
se integren los oficios ordenados para que los hagan
llegar a su destinatario, de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.           173-5

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Camargo
Cd. Camargo, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.-

Que en el expediente número 596/03 relativo al Juicio
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE
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GUADALUPE SERRATA URUETA, denunciada por
SALVADOR, JOAQUIN, JOSE LUIS y LUZ AIDE DE
APELLIDOS FERNÁNDEZ SERRATA; Entre otras
constancias se dictó un auto que en lo conducente dice:

Ciudad Camargo, Chihuahua, a seis de octubre del año
dos mil ocho.

A sus autos el escrito y anexo del C. JOAQUIN
FERNANDEZ SERRATA, recibidos el día tres de octubre
del presente año; En atención a lo que solicita, se le
tiene acompañando escrito del C. JOSE LUIS
FERNANDEZ SERRATA, en el que repudia a los
derechos hereditarios que le pudieran corresponder
dentro del presente juicio Sucesorio Intestamentario,
mismo que fue debidamente ratificado ante la Fe de la
Notario Público Número Once del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada MARIA ANTONIETA ARZATE
VALLES, de conformidad con los artículos 1545 y 1553
del Código Civil del Estado; Así mismo se le tiene
denunciando la SUCESION INTESTAMENTARIA a
bienes de SALVADOR FERNANDEZ SERRATA, y para
lo cual exhibe acta de defunción misma que se agrega
a los autos para los efectos legales a que haya lugar y
con fundamento en lo establecido por el artículo 778 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena
acumular a la presente sucesión y girar los oficios
correspondientes a la Dirección General del Notariado
y Encargada del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de este Distrito Judicial, a fin de que se sirvan
informar si la referida persona dejó disposición
testamentaria alguna, por lo que dése vista al C. Agente
del Ministerio Público adscrito, a fin de que manifieste
lo que a su representación social convenga y se señalan
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, para que
tenga verificativo el desahogo de la Información
TESTIMONIAL; Así mismo se ordena la publicación de
Edictos los cuales se publicarán por dos veces
consecutivas de siete en siete días en un periódico de
información local y en su defecto en el Periódico Oficial
del Estado, así como en el Tablero de Avisos de este H.
Tribunal, mediante los cuales se hará saber la muerte
sin testar de SALVADOR FERNANDEZ SERRATA,
habiendo denunciado el presente juicio Sucesorio
Intestamentario el C. JOAQUIN FERNANDEZ SERRATA,
hermano consanguíneo del autor de la sucesión,
llamando a juicio a los que se crean con igual derecho
a heredar a fin de que comparezcan ante este H. Tribunal
a reclamarlo dentro de los treinta días siguientes a la
publicación del presente proveído, de conformidad con
el artículo 566 del Ordenamiento Legal antes citado.-

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Juez Primero
de lo Civil del Distrito Judicial Camargo LICENCIADA
MYRIAM VICTORIA HERNANDEZ ACOSTA, quien actúa
ante la Segunda Secretaria Proyectista en funciones

de Secretaria de Acuerdos, por ausencia temporal de
éste, y con fundamento en el artículo 177, segundo
párrafo,de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
DOY FE. -Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento para que en caso
de oposición lo hagan valer ante este Tribunal.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Camargo, Chih., octubre 07, 2008.

El Secretario. C. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.
183-5-7

-0-

Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua.

30 de diciembre del 2008.

LA suscrita LICENCIADA MARIA LUISA CORRAL RIOS,
Notario Público Número Uno, en actual ejercicio para el
Distrito Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace
constar y certifica. Que en los términos de lo previsto
en el Artículo 634 seiscientos treinta y cuatro y demás
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Chihuahua, a través de esta publicación
hago saber que comparecieron ante mí los señores
MARGARETHA WALL DYCK, PETER, NICOLAS,
MARIA, MARGARITA y GERTRUDA todos de apellidos
HAMM WALL y me manifestaron que su cónyuge y
padre respectivamente, el señor ABRAHAM HAMM
WIEBE, quien falleció en el campo 24 veinticuatro,
Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua el día veinticinco
de junio de dos mil seis, y ser sólo ellos quienes le
sobreviven al autor de la sucesión, acreditando el
parentesco con las respectivas actas que tengo a la
vista. Lo anterior se hizo constar en acta número
setecientos cuarenta, del volumen uno del Libro de
Registro de Actos fuera de Protocolo de esta Notaría.

Este aviso se publica 2 dos veces de 7 en 7 días en el
Periódico Oficial del Estado y en El Diario de Chihuahua.

Atentamente.

Notario Público Número Uno. LICENCIADA MARIA
LUISA CORRAL RIOS.         182-5-7

-0-

Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua, 30 de diciembre del 2008.

La suscrita LICENCIADA MARIA LUISA CORRAL RIOS,
Notario Público Número Uno en actual ejercicio para el
Distrito Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace
constar y certifica.
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Que en los términos de lo previsto en el Artículo 634
seiscientos treinta y cuatro y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos del Estado de Chihuahua,
a través de esta publicación hago saber que compareció
el señor PETER DYCK GIESBRECHT en representación
de las señoras MARGARETHA FRIESSEN PETERS y
ANNA PETERS FRIESSEN, y me manifestó que su
cónyuge y padre, respectivamente, el señor PETER
PETERS GUENTHER, quien falleció en el Campo 101
ciento uno, Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua el día
veintiséis de septiembre de dos mil ocho, y ser sólo
ellos quienes le sobreviven al autor de la sucesión,
acreditando el parentesco con las respectivas actas que
tengo a la vista. Lo anterior se hizo constar en acta
número setecientos cuarenta y siete, del volumen uno
del libro de registro de actos fuera de protocolo de esta
Notaría. Este aviso se publica 2 dos veces de 7 en 7
días en el Periódico Oficial del Estado y en El Diario de
Chihuahua.

Atentamente.

Notario Público Número Uno. LICENCIADA MARIA
LUISA CORRAL RIOS.         181-5-7

-0-

Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua 30 de diciembre del 2008.

La suscrita LICENCIADA MARIA LUISA CORRAL RIOS,
Notario Público Número Uno en actual ejercicio para el
Distrito Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace
constar y certifica.

Que en los términos de lo previsto en el Artículo 634
seiscientos treinta y cuatro y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, a través de esta publicación hago saber que
comparecieron ante mi los señores OMELIA LOZANO
PEREZ, CARMEN YOLANDA IBARRA LOZANO, JESUS
DAVID IBARRA LOZANO, JAIME IBARRA LOZANO,
LUIS ALFONSO IBARRA LOZANO, BARBARA IBARRA
LOZANO, JOSE REFUGIO y MIGUEL ANGEL IBARRA
LOZANO, por sus propios derechos y en representación
de las señoras DELIA HORTENSIA IBARRA LOZANO y
GISELA IBARRA y me manifestaron que su cónyuge y
padre, respectivamente, el señor JESUS DAVID IBARRA
ROJO, quien falleció en esta ciudad el día diecinueve
de abril de mil novecientos noventa y ocho, y ser sólo
ellos quienes le sobreviven al autor de la sucesión,
acreditando el parentesco con las respectivas actas que
tengo a la vista. Lo anterior se hizo constar en acta
número seiscientos noventa y cuatro, del volumen uno
del libro de registro de actos fuera de protocolo de esta
Notaría.

Este aviso se publica 2 dos veces de 7 en 7 días en el
Periódico Oficial del Estado y en El Diario de Chihuahua.

Atentamente.

Notario Público Número Uno. LICENCIADA MARIA
LUISA CORRAL RIOS.

180-5-7
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1043/2008, relativo al JUICIO
SUMARIO CIVIL, promovido por la ciudadana MINERVA
MARTINEZ ALCALA, por sus propios derechos, así
como en su carácter de apoderada legal para pleitos y
cobranzas de la C. MARIA TERESA MARTINEZ
ALCALA, en contra del ciudadano EMILIO HUMBERTO
CORTEZ VAZQUEZ, se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinte de noviembre del año
dos mil ocho.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en Oficialía
de turnos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado,
el día diecinueve del actual, presentado por la C.
MINERVA MARTINEZ ALCALA, con la personalidad que
tiene acreditada en el expediente, como lo solicita,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad
Pública Municipal y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento al C.
EMILIO HUMBERTO CORTEZ VAZQUEZ, la radicación
del expediente 1043/2008, ordenándose su
emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de
mayor circulación que se edite en la ciudad, además de
fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este
Juzgado, indicándole que la C. MINERVA MARTINEZ
ALCALA, por sus propios derechos y como apoderada
general para pleitos y cobranzas de la C. MARIA
TERESA MARTINEZ ALCALA, le demanda en la VIA
SUMARIA CIVIL: a). - La elevación a escritura pública
del contrato de compraventa celebrado por la suscrita
MINERVA MARTINEZ ALCALA con el señor EMILIO
HUMBERTO CORTEZ VAZQUEZ, en fecha 21 de agosto
del año 2001, y respecto de una fracción de terreno de
la propiedad, inscrita bajo el número 107, a folio 110 del
libro 3566 Sección Primera, a nombre del mismo
demandado. b).- La elevación a escritura pública del
contrato de compraventa celebrado con mi representada
y hermana la C. MARIA TERESA MARTINEZ con el
demandado el C. EMILIO HUMBERTO CORTEZ
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VAZQUEZ, en fecha 21 de agosto del año 2001, y
respecto de una fracción de terreno de la propiedad,
inscrita bajo el número 107, a folios 110 del libro 3566
Sección Primera, a nombre del mismo demandado el
C. EMILIO HUMBERTO CORTEZ VAZQUEZ, en fecha
21 de agosto del año 2001, y respecto de una fracción
de terreno de la propiedad, inscrita bajo el número 107,
a folios 110 del libro 3566 Sección Primera, a nombre
del mismo demandado. C). - El pago de los gastos y
costas que genera la tramitación del presente juicio. Y
para lo cual se le concede un término de tres días más
diez, a partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que conteste la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se le
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dej aren de
contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado.  Asímismo, se
les hace saber que no se le admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se le harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezca por sí o por medlo de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en el artículo 123 del Código de
Procedimientos Civlles. Expídanse los respectivos
edictos.

NOTI F IQUESE: - Así, lo acordó y firma el Licenciado
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Publicado en la
lista del día veintiuno de noviembre del año dos mil ocho,
con el número 98. CONSTE. Surtió sus efectos el día
veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho a las
doce horas. CONSTE.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 1 de diciembre del año 2008.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

179-5-7-9
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Instancia Civil
Distrito Camargo
Cd. Camargo, Chih.

PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

Que en el expediente número 940/08 relativo a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM. promovido por la C.
ELSA ELENA DOMINGUEZ OROZCO; Entre otras
constancias se dictó un auto que a la letra dice:

Ciudad Camargo, Chihuahua,  a tres de diciembre del
dos mil ocho.

Por recibido el escrito y documentos que se acompañan,
de la C. ELSA ELENA DOMINGUEZ OROZCO, a las
once horas con treinta y dos minutos del día dos de
diciembre del año en curso: Como lo solicita se le tiene
por presentado promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM tendientes a legitimar un lote de terreno
de labor de riego, ubicado en el Mezquital Municipio de
Saucillo, Chihuahua, el cual consta de una superficie de
1-75-00 hectáreas, con las siguientes medidas y
colindancias: Del punto 1 al 2, mide 75.00 metros y
colinda con camino vecinal; del punto 2 al 3, mide 86.00
metros y colinda con propiedad de ISMAEL A.
DOMINGUEZ R.; Del punto 3 al14, mide 79,00 metros y
colinda con propiedad de ISMAEL A. DOMINGUEZ R.;
Del punto 4 al 5, mide 33.50 metros y colinda con
propiedad de ISMAEL A.; Del punto 5 al 6, mide 112 00
metros y colinda con camino vecinal; Del punto 6 al 7,
mide 75.00 metros y colinda con camino vecinal; Del
punto 7 al 1 de partida, mide 313.00 metros y colinda
con propiedad de ARMANDO LOPEZ. Por lo que de
conformidad con los Artículos 150 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado, en relación con los
numerales 856, 857, 890, 891 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se admite su solicitud en la vía y forma propuestas: En
consecuencia, fórmese expediente y regístrese en el
Libro de Gobierno respectivo: Désele la intervención legal
que le corresponde al C Agente del Ministerio Público
Adscrito: Publíquese la presente radicación e
identificación del inmueble mediante edictos por tres
veces consecutivas de siete en siete días en los
Periódicos Oficial del Estado y uno de circulación estatal
que se editan en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
así como en El Sol de Camargo, que se edita en esta
ciudad, de igual forma en los tableros de este Juzgado;
Así mismo en los tableros de avisos del Juzgado Menor
Mixto de la Ciudad de Saucillo, Chihuahua y de la
Presidencia Municipal de dicho lugar, en virtud de que el
bien que se pretende legitimar se encuentra ubicado
dentro de ese Municipio y lugar, para cuyo efecto con
los insertos necesarios gírese atento Despacho al C.
Juez del Juzgado en comento, a fin de que se sirva fijar
los edictos respectivos: Se le previene para que
proporcione los domicilios de la totalidad de los
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colindantes, para estar en aptitud de notificar la
radicación del presente trámite.- Se tiene señalando
como domicilio para oír y recibir notificaciones y
documentos el despacho ubicado en la Calle
Independencia número 607 -C de esta ciudad y
autorizando para tales efectos al C. Licenciado EDGAR
A. CHAVEZ LICON.-

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. Licenciada
MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez
Provisional de Primera Instancia Civil de este Distrito
Judicial, por ante el C. Licenciado URIEL CHAVEZ
LOPEZ, Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da
fe.- DOY FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que se hace de su conocimiento para que en caso de
oposición lo hagan valer ante este Tribunal.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Camargo, Chih., diciembre 09, 2008.

El Secretario. C. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.
178-5-7-9

-0-

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih

C. SOCORRO AARON ESCOBAR HERNANDEZ

En el expediente número 667/2007, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por los C.C. LlCS. ROBERTO
RODRIGUEZ BAGGIO y/o BEATRIZ LUCERO PÉREZ ,
en su carácter de Apoderados Legales del INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de los C.C. SOCORRO
AARON ESCOBAR HERNANDEZ y MARISELA
HERNANDEZ TENA, existe un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinte de mayo del año dos
mil ocho. Agréguese a sus autos el escrito recibido el
día dieciséis de mayo del año en curso, presentado por
la C. LIC. ROSA ISELA PEDROZA GONZALEZ, con la
personalidad que tienen reconocida en el expediente, y
como lo solicita, tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio del diverso
demandado, ya que se recibió, entre otros, el informe
del Director de Seguridad Pública Municipal, del Instituto
Federal Electoral y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento al C.
SOCORRO AARON ESCOBAR HERNANDEZ, la
radicación del expediente 667/2007, ordenándose su

emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de
circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse
un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado,
indicándole que los apoderados legales del INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, le demanda en la VIA ESPECIAL
HIPOTECARIA las prestaciones que se mencionan en
su escrito inicial de demanda, y para lo cual se le
concede un término de cinco días, más uno, a partir de
la última publicación, por razón del desconocimiento de
su paradero, para que conteste la demanda interpuesta
en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo
dentro del término concedido se le tendrán por
contestados presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se le hace saber
que no se le admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se le harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezca por sí o por medio de apoderado,
con excepción de las que el Tribunal considere que deban
hacerse de otra manera. Lo anterior con fundamento en
los artículos 119 inciso a), 123 y 124 del Código de
Procedimientos Civiles. Expídanse los respectivos
edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas
ilegibles. Rúbricas.

INSERTO

Chihuahua, Chihuahua, a veintidós de mayo del año dos
mil siete.

Con el escrito, copias simples de traslado y anexos
recibidos en la Oficialía de Turnos de este Tribunal el día
veintiuno de mayo del año en curso, presentados por los
C.C. LICS. ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO Y/O
BEATRIZ LUCERO PÉREZ, fórmese expediente y
registrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, y como lo solicitan, en su carácter de
Apoderados Legales del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que
acreditan y se les reconoce en términos de las
constancias que se exhiben; téngaseles promoviendo
demanda en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra
de los C.C. SOCORRO AARON ESCOBAR
HERNÁNDEZ y MARISELA HERNÁNDEZ TENA,
quienes tienen su domicilio ubicado en la calle Mina San
Sebastián número 17108, de la Colonia Fraccionamiento
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Villa del Real IV Etapa, de esta Ciudad; reclamándoles
el pago de la cantidad de 60.7100 VSM (SESENTA
PUNTO SIETE MIL CIEN VECES EL SALARIO MINIMO
MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL),
equivalente al 26 de febrero de 2007 por la cantidad de
$93,329.48. (NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
VEINTINUEVE PESOS 48/100 M.N.), por concepto de
suerte principal, misma que se desprende del estado de
cuenta debidamente certificado por persona autorizada
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT)
de fecha 26 de febrero de 2007, el cual se agrega a la
presente como ANEXO TRES, y demás, prestaciones
que menciona el promovente en su escrito de demanda;
y por el remate de los bienes dados en garantía para
que con su producto se haga el pago a la parte actora
hasta donde baste a cubrir las prestaciones reclamadas,
por lo que con fundamento en los Artículos 444, 446,
447, 450, 451 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se admite la
demanda en la vía y forma propuestas ordenándose
expedir, fijar y registrar la respectiva cédula hipotecaria,
la cual deberá contener los requisitos establecidos en el
artículo 449 del Código de Procedimientos Civiles,
debiéndose remitir por duplicado copia certificada de
dicha céduIa al Registro Público de la Propiedad en donde
estén ubicados los inmuebles dados en garantía, para
su inscripción correspondiente. Emplácese a la parte
demandada en el domicilio señalado para que dentro del
término de cinco días conteste la demanda entablada
en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo
dentro del término concedido, se tendrán por contestados
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que se dejaren de contestar, debiéndosele
correr traslado con las copias simples de ley,
debidamente selladas y cotejadas por la Secretaría del
Juzgado. Se previene a la parte demandada para que
señale domicilio procesal, con el apercibimiento de que
en caso de no hacerlo las posteriores citas y
notificaciones se le harán por medio de lista, lo anterior
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 118, del
Código de Procedimientos Civiles. Se tiene señalando
como domicilio para oír y recibir toda clase de
notificaciones y documentos, el ubicado en la Calle
Pascual Orozco y Misioneros número 909, primer piso,
interior 4, de la Colonia San Felipe de esta ciudad, y
autorizando para tales efectos a los C.C. LICS. HUGO
IVAN REY ARAIZA Y/O REMIGIO CORDOVA ALVAREZ
Y/O LUZ ELENA MURILLO NEVAREZ Y/O ROSA ISELA
PEDROZA GONZÁLEZ.
NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos , con quien actúa y da fe. DOY FE.
LICENCIADA MARIA TERESA GARCIA MATA.-
LICENCIADO FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS.
Secretario rúbricas. Doy fe.

Lo que se transcribe en vía de emplazamiento para los
efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 22 de mayo del 2008.

El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO FEDERICO
IVAN HAGELSIEB CAMPOS.

162-5-7-9
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ANTONIO ALVAREZ RODRIGUEZ
MARGARITA FRANCO VENZOR DE ALVAREZ
Presente.

En el expediente número 422/07, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido en su contra por el
LICENCIADO ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO, en su
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO
NAClONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES existe un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de julio del año dos mil
ocho.

A sus autos el escrito presentado por la Licenciada ROSA
ISELA PEDROZA GONZALEZ, recibido el veintisiete de
junio anterior. Tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio de la parte
demandada, ya que se recibieron los informes requeridos
y se desahogó testimonial respectiva, hágase del
conocimiento de ANTONIO ALVAREZ RODRIGUEZ y
MARGARITA FRANCO VENZOR DE ALVAREZ la
radicación del expediente 422/07, emplazándolos por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, en un diario de circulación que se edite en la
ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero
de avisos de este Juzgado, indicándoles que el
Licenciado ROBERTO RODRíGUEZ BAGGIO, en su
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES les demandan en la VIA ORDINARIA
CIVIL la declaración judicial que determine la cancelación
del crédito concedido al demandado con el
consentimiento de su cónyuge, así como la rescisión
del Contrato de Compraventa y otorgamiento de crédito
y garantía hipotecaria y demás prestaciones que
menciona en su escrito inicial, haciéndoles saber que
este Juzgado les concede un término de veinte días,
contados a partir de la última publicación de los edictos,
para que comparezca ante el mismo a contestar la
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demanda u oponer excepciones, apercibidos que de no
hacerlo se tendrán por contestados presuntívamente en
sentido afirmativo los hechos de la demanda que dejaren
de contestar; que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones, aún las de carácter personal, se les harán
por medio de lista que se fije en los estrados del Tribunal,
lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o
por medio de apoderado. Quedan a su disposición en la
Secretaría del Juzgado las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas. Lo anterior, con
fundamento en el numeral 123 del Ordenamiento Procesal
en consulta. Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada
MICAELA MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe DOY FE. Publicado
en la lista del día nueve de julio del dos mil ocho, con el
número 18. CONSTE. Surtió sus efectos el día diez de
julio del año dos mil ocho a las doce horas. CONSTE.
LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.-
LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA-
SECRETARIA. RUBRICAS - DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 24 de septiembre del 2008.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA MARIA ELENA
CRUZ ELORRIAGA.

163-5-7-9
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para resolver en definitiva los autos del Juicio de
Divorcio por Mutuo Consentimiento promovido por los
ciudadanos OSCAR LUIS MELCHOR y MARIA
EUGENIA MEDINA PASILLAS. Expediente número
1690/2008.

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio por Mutuo
Consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores OSCAR LUIS
MELCHOR y MARIA EUGENIA MEDINA PASILLAS,
celebrado el nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal,
ante el ciudadano Oficial 2 del registro Civil de esta
ciudad de Chihuahua, mismo que se encuentra inscrito
en el acta número 1105, visible a folios 15, del libro 20
de la sección de matrimonios de esa Oficina.- -

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como las aclaraciones que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos. -

CUARTO: - Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257 del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO. – Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la  misma, hecho lo anterior
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes. -

SEXTO  NOTIFIQUESE.-  y en su oportunidad archívese
el expediente como asunto totalmente  concluido  previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.-

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo  Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el doce de
diciembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 1690/2008 lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.
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Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de ley,
contra la sentencia dictada en autos el veintiocho de
noviembre del año en curso, se declara que la misma
ha causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 397
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO CON QUIEN ACTÚA
Y DA FE. Doy fe.

184-5
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por JESÚS
MANUEL ARAUJO NÚÑEZ en contra de NORMA ELENA
CARDENAS TREJO, Expediente Número 1176/07, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se;

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.  Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los Sres. JESÚS MANUEL
ARAUJO NÚÑEZ y  NORMA ELENA CARDENAS
TREJO, celebrado el día siete de enero del año dos mil,
ante el C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad de
Chihuahua, Chih.

TERCERO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el considerando
segundo de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, a excepción de la mujer que no podrá
hacerlo hasta después de trescientos días de separada
físicamente de su marido o mediante el requisito previsto
por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado.

SEXTO.  Gírese atento oficio al C. Jefe del Departamento
Central del Registro Civil de esta ciudad, para que
levante el acta de divorcio respectiva, a fin de que haga
las anotaciones marginales correspondientes en el acta
de matrimonio, la cual obra en dicha Oficina en la
sección de matrimonios, acta número 00028, del Libro
0752, a folios 0107.

SEPTIMO.  No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE.  Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC.  N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día diez de diciembre del año dos mil ocho, la
suscrita Secretaria hace constar: Que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de Io
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

177-5
-0-

 SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.
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VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por MARTIN
ALONSO CRUZ CRUZ y JESSICA MANCILLA GARCIA,
expediente No. 685/08, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores MARTIN ALONSO CRUZ CRUZ
y JESSICA MANCILLA GARCIA.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo sino hasta pasados trescientos sesenta días
de haberse separado físicamente de su marido, o medie
el requisito que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veinte de noviembre del año dos mil ocho,
la suscrita Secretaria hace constar: Que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO. Visto el estado que guardan los
presentes autos y en base en la constancia que
antecede, y con fundamento en el artículo 397 fracción
I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de Io
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

168-5
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para dictar sentencia los autos del expediente
número 1125/2008,  relativos al Juicio Especial de
Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por
JESUS EDUARDO TECILLO CALDERON y
GUADALUPE TORRES SALCIDO,  y ;

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a JESUS EDUARDO TECILLO
CALDERON y GUADALUPE TORRES SALCIDO,
contraído el día cuatro de septiembre de mil novecientos
setenta y ocho, bajo el régimen patrimonial de Sociedad
Conyugal, ante el Oficial del Registro Civil de esta
ciudad.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado quedando
liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal, en los
términos establecidos en la parte considerativa de la
presente resolución.

CUARTO.   Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo sino hasta después de
trescientos días o antes, si mediare certificado médico
que acredite que no está embarazada,  conforme al
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la
presente y al Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole al efecto copia certificada de esta
resolución; así como para que haga las anotaciones
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inherentes en el acta de matrimonio número 2194, folio
219, libro 388 y en las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole copia certificada de las mismas
y de las constancias donde obran sus generales, hecho
lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al
Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE: Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO, la Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término
que la Ley concede, no se interpuso recurso alguno en
contra de la sentencia dictada en el presente Juicio.
CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

A sus autos el escrito del Licenciado RAMON LUEVANO
FLORES, recibido por la Oficialía de Turnos el día nueve
de los actuales y vista la constancia que antecede, se
declara que la sentencia dictada el día veintiséis de
noviembre del año que transcurre, ha causado
EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el quinto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos
anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de
su entrega se deje en autos. Con fundamento en los
artículos 398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL OGAZ, Juez Tercero de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.          175-05

-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para
resolver en definitiva los autos que integran el expediente
número 1054/2008, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por ANTONIO
ALDAZ SOLIS y VERÓNICA MARIN CHAVEZ, y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:
RESUELVE:

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron los señores ANTONIO ALDAZ
SOLIS Y VERÓNICA MARIN CHAVEZ, en fecha veintiséis
de Junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante la fe del
Oficial del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos
en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el entendido
de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos
días de separada físicamente de su marido, o mediare
examen médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar, el
cual quedó trascrito en el considerando III de la presente
resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial del
Estado copia certificada para que se haga la publicación
correspondiente, y gírese oficio al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, a fin de que proceda a efectuar las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio número 1402, libro 318, folio 343, Oficialía 1,
levantada el veintiséis de Junio de mil novecientos setenta
y cuatro, y hecho lo anterior informe a este Tribunal los
datos de identificación del acta respectiva, a efecto de
que se agregue a los autos y el expediente sea enviado
al archivo general como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio cuya disolución se ha decretado, en los
términos pactados por los promoventes.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE:
Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN,  Juez  Cuarto  de  lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con
quién actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diez de
diciembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso
alguno en contra de la resolución dictada en fecha
veinticinco de noviembre pasado, lo que hace constar
para los efectos legales a que haya lugar. CONSTE.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL
AÑO MIL OCHO.

Agréguese a sus autos el escrito que presenta el
LICENCIADO GABRIEL GURREA REALYVAZQUEZ,
autorizado en términos del artículo 60 primer y segundo
párrafo por los SEÑORES VERONICA MARIN CHAVEZ
y ANTONIO ALDAZ SOLIS, recibido el día de ayer, como
lo solicita y toda vez que no ha sido interpuesto recurso
alguno por las partes en contra de la resolución dictada
en autos el veinticinco de noviembre pasado, dentro del
término de Ley, según la constancia de la Secretaría,
se declara ejecutoriada la misma, para los efectos
legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo
397 fracción II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución,
expídanseles las copias certificadas para que con las
mismas se integren los oficios ordenados, para que los
hagan llegar a su destinatario, de conformidad con el
artículo 84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

172-5
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1472/2008 relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por ROSA MARIA GUERRA RASCON y MARIO ARZAGA
HERRERA, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron ROSA MARIA GUERRA
RASCON y MARIO ARZAGA HERRERA, en fecha nueve
de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, ante

la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad, quedando
éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere
trescientos días de separada físicamente de su marido, o
mediare  examen médico que acredite que no está
embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar, el
cual quedó trascrito en el considerando III de la presente
resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, asimismo, GÍRESE
ATENTO OFICIO al Registro Civil de esta ciudad, a fin
de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 110 y 112 del Código Civil, así como efectuar
las anotaciones que legalmente procedan, en el acta
de matrimonio número 2060, no proporcionando más
datos dicho documento, misma que fue levantada el día
nueve de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,
y hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva, a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al
archivo general como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio cuya disolución se ha decretado.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: Así, lo acordó y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a cinco de
diciembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso
alguno en contra de la resolución dictada en fecha
veinticinco de noviembre del año dos mil ocho, lo que
hace constar para los efectos legales a que haya lugar.
CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día veinticinco
de noviembre del año dos mil ocho, dentro del término
de Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara
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ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. Con fundamento en el Artículo 397 fracción
II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, de conformidad con el artículo 84 del Código
Procesal invocado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y
da fe. DOY FE.

176-5
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

EN LA CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS, para dictar resolución a los autos del Juicio
Especial de Divorcio promovido por JOSE MANUEL
MATTAN GONZÁLEZ en contra de CATALINA
MÁRQUEZ DORAME, expediente número 216/2008; y,

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO. - Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- El actor probó parcialmente los hechos
constitutivos de su acción, ya que acreditó los elementos
para la procedencia de la causal prevista por la fracción
I del artículo 256 del Código Civil, relativa a “El adulterio
de uno de los cónyuges”; la demandada se constituyó
en rebeldía.

TERCERO. - Se declara disuelto el matrimonio de JOSE
MANUEL MATTAN GONZÁLEZ y CATALINA MÁRQUEZ
DORAME, de fecha cinco de octubre de mil novecientos
setenta y tres, contrajeron JOSE MANUEL MATTAN
GONZÁLEZ y CATALINA MÁRQUEZ DORAME, ante la
fe del Oficial del Registro Civil de El Maderal, Madera,
Chihuahua, bajo el régimen de Sociedad Conyugal, la
que deberá liquidarse en términos. de los artículos 191
y 192 del Código Civil.

CUARTO.- Quedan los divorciados en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias.
QUINTO.- No se hace condena en costas, conforme a
lo previsto por el artículo 145 del Código Adjetivo Civil.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva de esta sentencia en. el Periódico Oficial
del Estado y en uno de edición local y gírese oficio al
Oficial del Registro Civil de esta ciudad, con los insertos
necesarios, para que confeccione el acta de divorcio y
lleve a cabo las diligencias necesarias a fin de que se
efectúen las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio registrada bajo el número O, fojas 221 del
Libro 3, que obra en los archivos del Registro Civil de El
Maderal, Municipio de Madera, Chihuahua; así como
en las actas de nacimiento de los ahora divorciados,
anexándole copias certificadas donde obran sus
generales y hecho lo anterior informe a este Tribunal
los datos de identificación del acta respectiva, a efecto
de que se agregue a los autos y el expediente sea
enviado al Archivo general como asunto totalmente
concluido.

SEPTIMA.- Notifíquese a la demandada por medio de
cédula dada la rebeldía en que se constituyó y colóquese
en el Tablero de Avisos de este Juzgado.

OCTAVO.- No se hace especial condena en costas, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 145 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua.

NOTIFÍQUESE.- Así lo resolvió y firma la C. LIC CLAUDIA
PATRICIA CORRAL DÍAZ, Juez Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, la Secretaria
de Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término que la Ley concede, no se interpuso recurso
alguno en contra de la sentencia dictada en el presente
Juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el
escrito del Licenciado JORGE ALBERTO AVILA
ROBERTS, Apoderado Legal del actor JOSE MANUEL
MATTAN GONZALEZ, recibido por la Oficialía de Turnos
el día diecisiete de los actuales y vista la constancia
que antecede, se declara que la sentencia dictada el
día ocho de diciembre del año que transcurre, ha causado
EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el sexto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos
anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de
su entrega se deje en autos. Con fundamento en los
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artículos 398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA
CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

185-05
-0-

AVISO NOTARIAL

Doy a conocer que mediante escritura pública número
26,430 (veintiséis mil cuatrocientos treinta), del volumen
572 (quinientos setenta y dos), del protocolo abierto
ordinario, con fecha veintinueve de diciembre del dos
mil ocho, a cargo del suscrito Notario, comparecieron
los señores ROSA MARÍA, PEDRO, JORGE, MARÍA
LUISA, BEATRIZ, MIGUEL ÁNGEL Y RUBÉN todos de
apellidos RAMÍREZ CORRAL, con el objeto de dar inicio
a la tramitación extrajudicial de la sucesión in-
testamentaria a bienes de los señores JOSÉ CORRAL
(también conocido como JOSÉ CORRAL CORRAL),
PEDRO RAMÍREZ RAMÍREZ y MARÍA GUADALUPE
CORRAL (también conocida como GUADALUPE
CORRAL y/o MA. GUADALUPE CORRAL), quienes
fallecieron en esta ciudad, el primero el día cuatro de
octubre de mil novecientos ochenta y cinco; el segundo
el día doce de enero de mil novecientos ochenta y seis;
y la tercera el día catorce de junio de mil novecientos
noventa y nueve, y me exhibieron las partidas de
defunción y me acreditaron el interés en la herencia con
las partidas del Registro Civil correspondientes, y bajo
protesta de decir verdad expresaron que los autores de
la herencia tuvieron su domicilio en esta ciudad, en sus
últimos años de vida; que no tienen conocimiento que
los autores de la herencia hayan otorgado testamento
alguno; que se consideran los únicos herederos de la
sucesión y que no tienen conocimiento que existan otros
herederos o legatarios con interés legal en la herencia;
y que no han iniciado la tramitación judicial de la presente
in-testamentaría.

Mediante la escritura pública número 26,466 (veintiséis
mil cuatrocientos sesenta y seis), del volumen 573
(quinientos setenta y tres), del protocolo abierto ordinario
a cargo del suscrito Notario, con fecha cinco de enero
del dos mil nueve, sin la comparecencia del Ministerio
Público se desahogó una información testimonial para
acreditar que los solicitantes son los únicos herederos
de dicha sucesión intestada.

En virtud de haber dado cumplimiento a lo dispuesto
por los artículos 559 y 560 del Código de Procedimientos
Civiles, y para los efectos del numeral 634 del mismo

ordenamiento, se ordena la publicación de este aviso
en dos ocasiones, de siete en siete días en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, así como
en el Periódico Oficial del Estado.

Sufragio Efectivo: No Reelección.

El Notario Público Número Dieciocho LIC. JORGE
ANTONIO ALVAREZ COMPEAN.

161-5-7
-0-

AVISO NOTARIAL

La suscrita Licenciada VIOLETA AZUCENA MEZA RUIZ,
Notario Público Número Tres, en actual ejercicio para
este Distrito Hidalgo, Estado de Chihuahua, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 634 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado
de Chihuahua, mediante el presente aviso, doy a
conocer a quienes se consideren con derecho, que en
el acta número 9837 del libro 9, de registro para actos
fuera de protocolo que lleva la Notaría de la cual, soy
titular, con fecha veintinueve de diciembre del presente
año, se radicó la Sucesión In-testamentaria a bienes
del señor ALFREDO GARIBAY NAJERA, para su trámite
extrajudicial. Dicha radicación se hizo a solicitud de los
señores MARIA EDUWIGES TALAMANTES
MELENDEZ, ROSA ELIA, MARIO ALBERTO, ALFREDO
ERNESTO y EFRAIN, ambos de apellidos GARIBAY
TALAMANTES, familiares más próximos del señor
ALFREDO GARIBAY NAJERA, quien falleció en esta
ciudad, el cinco de abril del dos mil cuatro; En el acta,
los comparecientes manifiestan que, se reconocen su
calidad con que comparecen, y en consecuencia los
derechos que pudieran corresponderles en dicha
sucesión, y bajo protesta de decir verdad manifiestan
que son los parientes mas próximos que le sobreviven
al autor de la sucesión.

Esta publicación, se hará en dos ocasiones, con un
intervalo de siete días entre una y otra, tanto en el
Periódico Oficial, como el Diario El Heraldo, que se edita
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y circula en gran
parte del Estado, a fin de quien se considere con derecho
a la herencia, comparezca ante la suscrita Notario dentro
del término de tres días hábiles siguientes al en que se
haga la última publicación. DOY FE.

Hgo. del Parral, Chih., a 29 de diciembre del 2008

La Notario Público Número Tres, LIC VIOLETA AZUCENA
MEZA RUIZ

166-5-7

-0-
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AVISO NOTARIAL

La suscrita Licenciada VIOLETA AZUCENA MEZA RUIZ.
Notario Público Número Tres. en actual ejercicio para
este Distrito Hidalgo, Estado de Chihuahua, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 634 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Chihuahua, mediante el presente aviso, doy a conocer a
quienes se consideren con derecho, que en el acta
número 8036 del libro 8, de registro para actos fuera de
protocolo que lleva la Notaría de la cual soy titular, con
fecha doce de julio del año dos mil seis, se radicó la
Sucesión In-testamentaria a bienes de la señora
MATILDE SOTO BACA VIUDA DE VILLEGAS, para su
Trámite Extrajudicial. Dicha radicación se hizo a solicitud
de los señores  CARLOS,  JAIME,  VIRGINIA,  MARIA
DE LA LUZ, LIDIA  y FELIPE, DOLORES y  GILDA todos
de apellidos VILLEGAS SOTO, familiares más próximos
de la señora MATILDE SOTO BACA VIUDA DE
VILLEGAS, quien falleció en Valle de Allende, Estado
de Chihuahua, a los veintidós días del mes de diciembre
del año dos mil cinco; En el acta, los comparecientes
manifiestan que se reconocen sus calidades con que
comparecen y en consecuencia los derechos que
pudieran corresponderles en dicha sucesión, y bajo
protesta de decir verdad manifestaron que son los
parientes mas próximos que le sobreviven al autor de la
Sucesión.

Esta publicación. se hará en dos ocasiones, con un
intervalo de siete días entre una y otra, tanto en el
Periódico Oficial, como el diario El Heraldo, que se edita
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y circula en gran
parte del Estado, a fin de que quien se considere con
derecho a la Herencia, comparezca ante la suscrita
Notario dentro del término de tres días hábiles siguientes
al en que se haga la última publicación.-

H. del Parral. Chihuahua a 02 de enero del  2009.

La Notario Público Número Tres LIC.  VIOLETA AZUCENA
MEZA RUIZ

165-5-7
-0-

AVISO NOTARIAL

La suscrita licenciada VIOLETA AZUCENA MEZA RUIZ,
Notario Público Número Tres, en actual ejercicio para
este Distrito Hidalgo, Estado de Chihuahua, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 634 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Chihuahua, mediante el presente aviso, doy a conocer a
quienes se consideren con derecho, que en el acta
número 9784 del libro 9, de registro para actos fuera de
protocolo que lleva la Notaría de la cual soy titular, con
fecha doce de diciembre del presente año, se radicó la

Sucesión In-testamentaria a bienes del señor PANFILO
ESPINOZA LOPEZ, para su trámite extrajudicial. Dicha
radicación se hizo a solicitud de los señores PRUDENCIA
MENDEZ QUINTANA, CARLOS ISMAEL ESPINOZA
MENDEZ y SANTIAGO ESPINOZA MENDEZ, familiares
más próximos del señor PANFILO ESPINOZA LOPEZ.
quien falleció en esta ciudad, el seis de febrero del dos
mil seis; En el acta, los comparecientes manifiestan que
se reconocen su calidad con que comparecen y en
consecuencia los derechos que pudieran corresponderles
en dicha sucesión. y bajo protesta de decir verdad
manifiestan que son los parientes mas próximos que le
sobreviven al autor de la sucesión.-

Esta publicación, se hará en dos ocasiones con un
intervalo de siete días entre una y otra, tanto en el
Periódico Oficial como el diario El Heraldo, que se edita
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y circula en gran
parte del Estado, a fin de quien se considere con derecho
a la herencia, comparezca ante la suscrita Notario dentro
del término de tres días hábiles siguientes al en que se
haga la última publicación. DOY FE.

H. del Parral. Chihuahua a 16 de diciembre del 2008

La Notario Público Número Tres, LIC. VIOLETA AZUCENA
MEZA RUIZ.

164-5-7
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ISAIAS SANTIAGO ANGELES
PRESENTE.-

En el expediente número 1098/08, relativo al Juicio
SUMARIO DE ALIMENTOS, promovido por LETICIA
ELIZABETH SANTIAGO CHAVEZ, en contra de ISAÍAS
SANTIAGO ANGELES, existe un auto que a la letra dice
.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO

A sus autos el escrito de la actora LETICIA ELIZABETH
SANTIAGO CHAVEZ, recibido en Oficialía de Turnos del
Supremo Tribunal de Justicia del Estado el día
veinticuatro de los actuales; como lo solicita, toda vez
que se acreditó el desconocimiento del domicilio y lugar
habitual de trabajo del demandado ISAIAS SANTIAGO
ANGELES, emplácesele a Juicio Sumario de Alimentos
por medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
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del Estado, en uno de edición local, así como en el tablero
de avisos de este Tribunal, señalándose el término de
tres días más diez que le otorga este Juzgado con la
facultad concedida por el artículo 124 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, para que se apersone
a continuar el procedimiento en el lugar del Juicio,
apercibiéndolo de que de no verificarlo, éste seguirá su
curso sin que se le admitan promociones de fuera del
lugar del litigio, y todas las ulteriores notificaciones y
citaciones, se le harán por medio de la lista, mientras
no comparezca por sí o por apoderado; haciéndosele
saber, además, que las copias de Ley quedan a su
disposición en la secretaría de este Juzgado y que el
término concedido empieza a contar a partir del día
siguiente hábil de la última publicación. Con fundamento
en los artículos 123, 124 y 402 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Publicado en la lista del día veintinueve de octubre del
año dos mil ocho, con el numero 92. Conste. Surtió sus
efectos el día treinta de octubre del año dos mil ocho a
las doce horas. Conste
-
LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, -
LICENCIADA FLOR CHAVIRA CAMPOS. SECRETARIO
RUBRICAS.- DOY FE. -

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.-

Chihuahua, Chihuahua, a 13 de noviembre del 2008
La Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA FLOR
CHAVIRA CAMPOS

167-5-7-9
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1146/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. RICARDO
QUEVEDO GALLARDO y otros apoderados de, GE
MONEY CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., en
contra de LORENZA CECILIA RODRIGUEZ RIOS, exise
un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecisiete de diciembre
del año dos mil ocho. Agréguese el escrito presentado
por el C. Licenciado RICARDO QUEVEDO GALLARDO,
recibido en fecha dieciséis de diciembre del dos mil
ocho, y como lo solicita, procédase al remate en primera
almoneda del bien inmueble gravado, anunciándose su
venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y un periódico de información
que se publique en esta localidad, por dos veces de
siete en siete días y un tanto más en el tablero de avisos
de este Tribunal, sirviendo de base, la cantidad de
$183,750.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), respecto del inmueble casa en condominio,
ubicado en Calle Basaseachi Poniente número 7520
interior 27 Condominio Arareco en esta ciudad con una
superficie de 103.500 metros cuadrados, con los
siguientes rumbos, medidas y colindancias:

Del 1 al 2 rumbo SE 45o 50' 00", mide 15.00 metros
cuadrados, y colinda con casa 28; Del 2 al 3 rumbo SW
44o 10' 00", mide 6.90 metros y colinda con Condominio
Tomochi; del 3 al 4 rumbo NW 45o 50' 00" , mide 15.00
linda con Casa 26; del 4 al 1 rumbo NE 44° 10' 00",
mide 6.90 metros y colinda con Banqueta B2, (area
común), inscrito o bajo el número 111, folio 113 del Libro
4057 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad, y como postura legal la suma de
$122,500.00 (CIENTO VEINTlDOS MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos
terceras partes del precio que sirve de base.
Señalándose las ONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE
DE FEBERERO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga
lugar la almoneda indicada. Con fundamento en los
artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO CESAR
ARMANDO JAIME GOMEZ, Juez Sexto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIMEZ GOMEZ.- LICENCIADA
MARIA BEATRIZ TARANGO MARTINEZ. SECRETARIA.
Rúbricas. Doy fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
y convocando a postores.

Cd. Juárez, Chihuahua a 9 de enero del 2009.

Secretaria de Acuerdos. LIC. MARIA BEATRIZ
TARANGO MARTINEZ.

193-5-7
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vistos para
resolver en definitiva los autos que integran el expediente
número 481/2008 formado con motivo del JUICIO DE
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por VERÓNICA
VILLA MONTANA en contra de JUAN ARTURO RANGEL
RIVAS, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron VERÓNICA VILLA
MONTANA Y JUAN ARTURO RANGEL RIVAS, en fecha
diecisiete de enero del año dos mil tres, ante la fe del
Oficial del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos
en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere
trescientos días de separada físicamente de su marido,
o mediare examen médico que acredite que no está
embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cuál quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria  esta
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado, copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y GÍRESE ATENTO OFICIO
al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda a
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y
112 del Código Civil, así como efectuar las anotaciones
que legalmente procedan, en el acta de matrimonio
número 72, que obra a folio 195, del libro 797, de la
Oficialía 1, levantada el día diecisiete de enero del año
dos mil tres, y hecho lo anterior informe a este Tribunal
los datos de identificación del acta respectiva, a efecto
de que se agregue a los autos y el expediente sea
enviado al archivo general como asunto totalmente
concluido.

QUINTO.- Se da por liquidada la sociedad conyugal
habida en el matrimonio cuya disolución se ha
decretado, en los términos pactados por las partes.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, la Secretaria  de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos. Hace constar que dentro del
termino de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso
alguno en contra de la resolución dictada en fecha
veintiocho de noviembre del año dos mil ocho, lo que
hace constar para los efectos legales a que haya lugar.-
CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.  Vista la constancia anterior
y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto
recurso alguno por las partes en contra de la resolución
dictada en autos el día veintiocho de noviembre del año
en curso, dentro del término de la Ley, según la
constancia de la Secretaría se declara ejecutoriada la
misma para los efectos legales a que haya lugar. Con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Procesal Civil. Por tanto, y  en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución  expidaseles las copias
certificadas  para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, de conformidad con el artículo 84 del Código
Procesal invocado.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN. Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos,en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

190-5
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JORGE
ALBERTO GONZALEZ GONZALEZ y ORALIA
DOMINGUEZ SOLANO, Expediente No. 1048/08, y;
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RESULTANDO:
CONSIDERANDOS;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores JORGE ALBERTO GONZALEZ
GONZALEZ  y ORALIA DOMINGUEZ SOLANO.

TERCERO.-  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos sesenta días de haberse
separado físicamente de su marido, o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO. - Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.-
ASI, definitivamente juzgando lo resolvió  y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial  Morelos,
LIC.  N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la
C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa y dá fé.  DOY
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día dieciocho de noviembre del año dos mil ocho, la
suscrita Secretaria hace constar; que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE. Doy fe.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de noviembre del
año dos mil ocho.

A sus autos,  el escrito del C. JORGE ALBERTO
GONZALEZ GONZALEZ, recibido el día cuatro de
noviembre del año dos mil ocho, visto lo que pide, con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito  Judicial Morelos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.

191-5
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a dieciocho de septiembre
del año dos mil ocho.

Vistos para resolver los autos del expediente 323/02,
relativo al JUICIO ESPECIAL DE DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por MONSERRAT
DOMINGUEZ DURAN y JUSTINO AMAYA GAYTAN

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado en derecho se: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Via Especial de Divorcio
Voluntario.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el contrato de
matrimonio que ha venido uniendo a MONSERRAT
DOMINGUEZ DURAN y JUSTINO AMAYA GAYTAN,
quedando ambos en aptitud de contraer nuevas nupcias,
sin que opere para la mujer lo establecido en el artículo
257 del Código Civil y en virtud de que se encuentra
separada de su marido desde hace aproximadamente
siete años.

TERCERO.- Se sanciona el convenio formulado por los
interesados en los términos en que aparece transcrito,
condenándose a pasar por él como cosa juzgada.

CUARTO.- En su oportunidad, remítanse atento oficios
al Director del Periódico Oficial del Estado y al Encargado
del Registro Civil de ciudad Madera, Chihuahua, a fin de
que el primero, ordene las publicaciones de Ley, y el
segundo, se sirva hacer las anotaciones marginales
correspondientes, en el acta número 728, a folio 55, del
libro 23, de la sección de matrimonios y en las de
nacimiento de los cónyuges, y que obran en las páginas
veintiocho y veintinueve del principal, y levante el acta
de divorcio respectiva.

QUINTO.- Previas las anotaciones en el libro de Gobierno,
archívense los autos por tratarse de un asunto terminado.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la LICENCIADA
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AURORA DAVILA CANTU, Juez de Primera Instancia
Civil para el Distrito Judicial Guerrero, ante el Secretario
de Acuerdos, LICENCIADO JOSE AGUSTIN VALTIERRA
DELGADO, con quien actúa y da fe.- Doy fe.

En dieciséis de octubre del dos mil ocho, el Secretario
de este Tribunal hace constar y certifica que el término
concedido a las partes para impugnar, la sentencia
dictada con fecha dieciocho de septiembre del año en
curso, inició el veintitrés y concluyó el veintinueve del
mes próximo pasado, sin que se haya hecho y se da
cuenta con un escrito presentado el catorce de los
corrientes por JUSTINO AMAYA GAYTAN.- CONSTE.
Ciudad Guerrero, Chihuahua, a dieciséis de  octubre del
año dos mil ocho. Vista la constancia que antecede por
parte de la Secretaria y el escrito recibido el catorce de
los corrientes, de JUSTINO AMAYA GAYTAN, en virtud
de que ha transcurrido con exceso el término concedido
a las partes para que interpusieran recurso alguno a la
sentencia dictada en el presente, sin que lo hayan hecho,
se declara que ha causado ejecutoria, para todos los
efectos de Ley. Désele inmediato cumplimiento.

NOTIFIQUESE: Así, con fundamento en el Artículo 397
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles, lo acordó
y firma la LICENCIADA  AURORA DA VILA CANTU, Juez
Primero de lo Civil del Distrito Judicial Guerrero, en unión
del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
Doy fe.

194-5
-0-

AVISO NOTARIAL

EL C. LICENCIADO ARMANDO HERRERA ACOSTA,
Notario Público Número Doce, en actual ejercicio para
este Distrito Morelos Estado de Chihuahua, manifiesta:
Se inició ante mí la sucesión Extrajudicial Intestamentaria
a bienes de la señora LUZ GUADERRAMA MORALES,
mediante acta número 85,664 del libro número 88 de
registro de actos fuera de protocolo, con fecha 30 de
diciembre del año 2008, a solicitud de los señores
JOSEFINA, JUAN ESTEVAN y MARIA JESUS, de
apellidos BELTRAN GUADERRAMA, como únicas y
universales herederos y albacea, quien falleció en esta
ciudad de Chihuahua el día 19 de noviembre del año
2006. Toda vez que el presente juicio se denuncia con
fundamento en el Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, publíquese por dos veces
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en un diario de información local.
Así mismo se hace un llamado a las personas que se
crean con derecho para que comparezcan ante esta
Notaría, en un término de (3) días de la última publicación.

Chihuahua, Chih., a 14 de enero del 2009.

El Notario Público Número Doce. LIC. ARMANDO
HERRERA ACOSTA.

192-5-7
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1251/08 relativo al juicio
SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido por
MANUEL FERNANDO MINGURA GONZALEZ, a bienes
de GUADALUPE y REFUGIO MINGURA RODRÍGUEZ,
quienes fallecieron el dos de mayo de mil novecientos
noventa y cinco y el veintiocho de octubre de mil
novecientos noventa y seis, ambas en esta ciudad de
Chihuahua; se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIAHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.-VISTOS, Para dictar
resolución de declaración de herederos, en los autos
del juicio sucesorio intestamentario a bienes de
GUADALUPE y REFUGIO, ambas de apellido MINGURA
RODRIGUEZ, expediente 1251/08; y toda vez que no
obra constancia de que bajo protesta de decir verdad,
existan o no más personas con derecho a heredar a
bienes de las de cujus, así como tampoco consta en
autos de que se haya cumplido con lo establecido por
el artículo 566 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado; se previene a MANUEL FERNANDO MINGURA
GONZALEZ, a fin de que manifieste bajo protesta de
decir verdad, si las de cujus y el mismo promovente
tuvieron má s hermanos con derecho a heredar en la
presente sucesión. Asímismo y toda vez que del acta
de nacimiento y defunción de las de cujus, se advierte
que ambas nacieron y fallecieron en el estado, se ordena
fijar y publicar edictos por dos veces de siete en siete
días en los tableros de este Tribunal, en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de información de
esta ciudad, anunciando la muerte sin testar de
GUADALUPE y REFUGIO, ambas de apellido MINGURA
RODRIGUEZ, denunciada por MANUEL FERNANDO
MINGURA GONZALEZ, quien guarda con ellas un
parentesco consanguíneo colateral dentro del cuarto
grado, para que comparezcan ante este Juzgado dentro
del término de treinta días contados a partir de la última
publicación, todas aquellas personas que se crean con
derecho para heredar dentro de la presente sucesión,
una vez hecho lo anterior se estará en condiciones de
dictar la declaración de herederos que proceda.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el Licenciado
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.-  Rúbricas
ilegibles.
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Publicado en la lista del día once de diciembre del año
dos mil ocho, con el número 54 . Conste. Surtió sus
efectos el día doce de diciembre del año dos mil ocho a
las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 12 de enero del 2009

Secretaria de Acuerdos. LIC. MARTHA MARAI AGUIRRE
PINEDA.

195-5-7
-0-

EDICTO

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1439/07, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el C.
Licenciado GERARDO GONZALEZ RENTERIA
apoderado de SCOTIABANK INVERLAT, S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de
los CC. ANDRES BURCIAGA ALVAREZ y BLANCA
ESTELA OROZCO AGUILAR, se dictó un auto que a la
letra dice:

ACUERDO: “CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE
DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO”. - Agréguese el
escrito presentado por el LICENCIADO GERARDO
GONZALEZ RENTERIA, el día cuatro de diciembre del
año en curso, en Oficialía de Turnos y en este Juzgado
en la misma fecha, a las catorce horas con quince
minutos. Visto lo solicitado y en virtud de estar valorizado
el bien inmueble hipotecado en el presente juicio,
anúnciese su venta en subasta pública por medio de un
edicto que se publicará por dos veces de siete días en
el Periódico del Oficial Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, con letra lo
suficientemente legible de la que comunmente se utiliza
en las notas periodísticas, además de fijarse un tanto
en el tablero de avisos del Juzgado, siendo dicho bien
inmueble el ubicado en Calle Alamo Azul número 8918,
lote 24, manzana 3, del Fraccionamiento Alamos de
Senecú, en Ciudad Juárez, Chihuahua, con una
superficie de 180.000 metros cuadrados, inscrito bajo
el número 92 del folio 93 del libro 3635 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito
Judicial Bravos, con las siguientes rumbos, medidas y

colindancias: Del 1 al 2, NW 53°04’13" mide 9.00 metros
calle Alamo Azul.- Del 2 al 3, SW36°58’47" mide 20.00
metros con lote 25.- Del 3 al 4, SE 53°01’13" mide 9.00
metros con Fraccionamiento Alamos de Senecú.- Del 4
al 1, NE 36°58’47" mide 20.00 metros con lote 23.-
Sirviendo como postura legal la cantidad de $874,866.66
(OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
MONEDA NACIONAL), que es la cantidad que cubre
las dos terceras partes del valor fijado en los avalúos y
como base del remate la cantidad de $1,271,800.00 (UN
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL).- Se señalan las: ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ENERO
DE DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la
primera almoneda.- Lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 729 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. -

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el Licenciado
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.” Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
convocando a postores.

Cd. Juárez, Chih., a 11 de diciembre de 2008.

Secretario de Acuerdos Juzgado Cuarto de lo Civil Distrito
Judicial Bravos. LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.

196-5-7
-0-

EDICTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

Se hace de su conocimiento, que en los autos del juicio
ORDINARIO CIVIL, radicado ante el Juzgado Segundo
de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, con
el número 494/07 deducido del juicio ORDINARIO CIVIL,
promovido por LICENCIADO ROBERTO RODRIGUEZ
BAGGIO Y/O LICENCIADA BEATRIZ LUCERO PEREZ,
APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CRISTINA
JURADO MENDOZA, se llevará a cabo la audiencia de
remate en primera almoneda a celebrarse a las: ONCE
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO
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DOS MIL NUEVE. Sacándose a remate el siguiente bien
inmueble consistente en: Finca urbana ubicada en calle
Acerina, lote 27, manzana 13, Fraccionamiento Mirador
de esta ciudad, registrado con el número 35, folio 35
libro 498, Sección Primera, sirviendo de precio base para
el remate la cantidad de $285,500.00 (DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) y como postura legal la cantidad
de $190,333.33 (CIENTO NOVENTA MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100
MONEDA NACIONAL); Debiendo exhibir la persona que
pretenda comparecer como postor el día y hora en que
tendrá verificativo la citada audiencia, certificado de
depósito que ampara por lo menos el diez por ciento de
la cantidad que sirva de base y presentar su postura
por escrito.

Lo que hago del conocimiento al público en general en
demanda de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Ciudad Delicias, Chihuahua, a 08 de diciembre del 2008

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GEORGINA
GUTIERREZ GONZALEZ.

198-5-7
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTE DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL SIETE.  Vistos para dictar sentencia los
autos del expediente número 36/2007, relativos al JUICIO
ESPECIAL DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por  IVAN DAVID
OVALLE TREJO y GABRIELA IVONNE AGUIRRE
GINEZ,   y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo  expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a IVAN DAVID OVALLE TREJO y
GABRIELA IVONNE AGUIRRE GINEZ,  contraído el día
nueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho,
bajo el régimen de Sociedad Conyugal,  ante el Oficial
del Registro Civil de esta Ciudad de Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, quedando disuelta y liquidada la Sociedad
Conyugal, en los términos establecidos en la parte
considerativa de la presente resolución.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio.

QUINTO.-  Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad para que levante el acta de divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución; así como para que haga las
anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número
94, folio 20, libro 21 y en las actas de nacimiento de los
ahora divorciados, anexándole para tal efecto copia
certificada de las mismas y de las constancias en donde
obran sus generales, hecho lo anterior informe a este
Tribunal los datos de identificación del acta respectiva
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente
sea enviado al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE: Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO, la Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término
que la Ley concede, no se interpuso recurso alguno en
contra de la sentencia dictada en el presente Juicio.
CONSTE. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.  A sus autos
el escrito de GABRIELA IVONNE AGUIRRE GINEZ e
IVAN DAVID OVALLE TREJO, recibido por la Oficialía
de Turnos el día cuatro de los actuales, se les tiene con
su ocurso de cuenta por notificados del estado procesal
que guardan los presentes autos, y asímismo vista la
constancia que antecede, ,se declara que la sentencia
dictada el día veinte de marzo del año dos mil siete, ha
causado EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el
quinto punto resolutivo y hágase devolución de los
documentos anexos al escrito inicial, previa toma de
razón que de su entrega se deje en autos. Con
fundamento en los artículos 119 inciso c), 398, 397
fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos
Civiles.- NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE.          197-5

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por OMAR
RODRIGUEZ HERNANDEZ y ALMA ANGELICA
CABRERA MONTES, expediente No. 1579/08, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores OMAR RODRIGUEZ
HERNANDEZ  y ALMA ANGELICA CABRERA
MONTES.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.
QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chih. siendo las doce horas
del día veintiuno de noviembre el año dos mil ocho, la
suscrita Secretaria hace constar: Que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE. DOY
FE.

CHIHUAHUA, ,CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

A sus autos el escrito del C. OMAR RODRIGUEZ
HERNANDEZ, recibido el día catorce de noviembre del
año actual en Oficialía de Turnos y en este Juzgado y
visto lo que pide, con fundamento en el artículo 397
fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria,
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe, DOY
FE.

199-5
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AVISO DE FUSION

Mediante Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de fecha 1° de diciembre de 2008, celebradas de las
10:00 Hrs. a las 12:00Hrs., por CORPORACiÓN CRETERSI, S.A. DE C.V. y de las 13:00 Hrs. a las 15:00 Hrs., por
INDUSTRIA Y DESARROLLO, S.A. DE C.V., se acordó la fusión de ambas sociedades, la primera como sociedad
fusionada y que se extingue y la segunda como sociedad fusionante y que subsiste.

Por lo anterior se procede a dar cumplimiento al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto a la
publicación en el Periódico Oficial del Estado de los Acuerdos de fusión que se tomaron en las Asambleas referidas,
respecto a la publicación de los Balances o Estados de Situación Financiera Pro forma de ambas Sociedades y respecto
al Tratamiento de los Pasivos de la Sociedad Fusionada, en los siguientes términos:

ACUERDOS DE FUSION

PRIMERO.- La sociedad fusionada y la sociedad fusionante aprobaron en sus Asambleas Generales Extraordinarias
referidas su Informe Financiero realizado en los términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

SEGUNDO.- La sociedad fusionada se fusionó por incorporación a la sociedad fusionante, extinguiéndose la primera y
subsistiendo la segunda.

TERCERO.- La sociedad fusionada aportó en bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad fusionante, misma que
lo asumió, consistente en todo su Activo, Pasivo y Capital Contable que incluye el Capital Social, razón por la cual se
procederá cuando el proceso de fusión esté concluído, por lo que respecta al Capital Social de la sociedad fusionada, a
cancelar la totalidad de sus acciones que lo integran, así como sus Títulos representativos, a fin de que se emítan las
acciones de la sociedad fusionante que representen el Capital Social aportado por la sociedad fusionada y que se
entregarán a los accionistas de la sociedad fusionada con motivo de la fusión referida.

CUARTO.- La sociedad fusionante aumentó su Capital Variable de su Capital Social por motivo de la Incorporación del
Capital Social de la sociedad fusionada a su patrimonio, en virtud de la fusión referida.

QUINTO.- La sociedad fusionante entregará a los Accionistas de la sociedad fusionada de manera proporcional al Capital
Social que aportaron por motivo de la fusión referida, acciones nominativas, ordínarias y liberadas, del Capital Variable de
su Capital Social.

SÉXTO.- Los Accionistas de la sociedad fusionada manifestaron su total adhesión a los estatutos sociales de la sociedad
fusionante, así como su expreso consentimiento con las operaciones sociales que dícha sociedad había realizado hasta
la fecha de la fusión referida y asumieron la obligación de responder, hasta por el importe de las acciones que reciban de
la sociedad fusionante, de todas las obligaciones sociales contraídas por la sociedad fusionante antes de su ingreso
como Accionistas de la sociedad fusionada, en los términos del artículo 13 en relación al artículo 87 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

SEPTIMO.- La fusión referida surtirá plenos efectos legales, fiscales, administrativos y corporativos entre la sociedad
fusionada y la sociedad fusionante, así como entre los accionistas de ambas sociedades a partir del día 10 de diciembre
de 2008.

Referente a acreedores y demás terceros la fusión acordada surtírá plenos efectos legales una vez transcurrido el plazo
de 3 meses establecido en el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, contado a partir de que se
inscriba en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente la escritura pública mediante la cual se
protocolice la fusión acordada, haciéndose la observación que una vez transcurrido dicho plazo los efectos legales,
físcales, admínistrativos y corporativos de dicha fusión se retrotraerán para con acreedores y demás terceros a la fecha
establecida en el párrafo que antecede.

OCTAVO.- Toda la información referente a las partidas e integración del Activo, del Pasivo y del Capital Contable de la
sociedad fusionada y de la sociedad fusionante fue revisada a entera satisfacción por ambas sociedades conforme a los
Estados que integran la Información Financiera de dichas sociedades, de manera previa a las Asambleas Generales
Extraordinarias de Accionistas anteriormente referidas: habiéndose revisado de igual manera por ambas sociedades a
entera satisfacción su situación administrativa, fiscal y laboral.
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TRATAMIENTO DEL PASIVO DE LA SOCIEDAD FUSIONADA

La totalidad del Pasivo de la Sociedad Fusionada fue asumido y será cubierto de manera total e incondicional por
la Sociedad Fusionante en los mismos términos y condiciones que fue contraído.

186-5 INDUSTRIA
187-5 CORPORA
188-5 INDUSTRIA
189-5
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EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Juárez, Chih.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 117 del Código Municipal vigente en la Entidad, se hace del conocimiento
público que la persona moral denominada PARQUE INDUSTRIAL ANTONIO J. BERMÚDEZ, S.A. DE C.V., ha presentado
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un predio municipal de
dominio privado, ubicado sobre la calle San Marcos Senecú aproximadamente a 15.96 metros de la calle Bosques de
Senecú, de esta ciudad, con superficie aproximada de 192.86 m2 (ciento noventa y dos punto ochenta y seis metros
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias:

Lados Rumbos Medidas Colindancias
1-2 N75’13’58"W 12.00 m Lote 6
2-3 N85’16’40"W 4.063 m Lote 6
3-4 S14’02’01"W 12.76 m
4-5 S85°15’40"E 6.29 m San Marcos de Senecú
5-6 S78°13’58"E 10.79 m San Marcos de Senecú
6-1 N14’02’01"E 12.01m

La presente solicitud quedó debidamente registrada en el índice del Departamento de Enajenación de lnmuebles bajo el
número D-022/08, foja 22 del Libro primero de solicitudes de enajenación de terrenos Municipales, a las 12:00 horas del
día 12 de diciembre 2007. El presente edicto deberá ser publicado con cargo al promovente, en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días, así como en los estrados de la Presidencia Municipal.
Asímismo, se hace del conocimiento público que en caso de existir alguna oposición fundada respecto al presente
denuncio, ésta deberá formularse por escrito dentro de un término de treinta días naturales, contados a partir de la fecha
de la última publicación.-

Secretario del Honorable Ayuntamiento de Juárez. LIC. JOSE GUILLERMO DOWELL DELGADO.
171-5-7

-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Juárez, Chih.

De conformidad con lo establecido en el artículo 117 del Código Municipal vigente en la Entidad, se hace del conocimiento
publico que el C. ROBERTO CERVANTES ÓRNELAS, con domicilio en la calle Verdi No. 890 del Fraccionamiento Las
Palmas de esta Ciudad, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio sobre el predio que se encuentra ubicado sobre la calle Guissipi Verdi en la parte frontal del domicilio marcado
con el número 890, del Fraccionamiento Las Palmas, de esta Ciudad, con una superficie total de 25.350m2 (Veinticinco
metros 350 decímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —

   LADOS MEDIDAS RUMBOS COLlNDANCIAS
1-2 2.890 metros N 89' 50’00" E Prop. Ramón García G.
2-3 12.500 metros N 07’05’00" W               Prop. Roberto Cervantes Órnelas
3-4 1.250 metros S 89°30’00" W Prop. Ramón Garcia G.
4-1 12.500 metros S 00’29’00" W Calle Guissipi Verdi

La presente solicitud quedó debidamente registrada en el índice del Departamento de Enajenación de Inmuebles bajo el
numero D-007/08, a fojas 16 del libro Primero de Registro de Denuncios de Terrenos Municipales, a las 10:38 horas del
día 12 de marzo del 2008. El presente Edicto deberá ser publicado con cargo al promovente, en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días, así como en los estrados de la Presidencia Municipal. Así
mismo se hace del conocimiento público que, en caso de existir alguna oposición fundada respecto al presente Denuncio,
esta deberá formularse por escrito dentro de un término de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de la
última publicación .

Secretario del Honorable Ayuntamiento de Juárez. LIC. JOSE GUILLERMO DOWELL DELGADO.   170-5-7
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Ciudad Juárez, Chihuahua.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- VISTOS, para RESOLVER en
DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor RAFAEL REYES
ALMODOVAR, y la señora MARÍA RITA ZUBIA BUENO, según  el expediente número 1373/2007; y,

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:
por lo anteriormente expuesto se; RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RAFAEL
REYES ALMODOVAR, y la señora MARÍA RITA ZUBIA BUENO, mismo que fue celebrado el día Ocho de Mayo de mil
novecientos ochenta y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro
Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial
Bravos, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la donación de los derechos que le
pudieran corresponder al señor RAFAEL REYES ALMODOVAR, del bien inmueble que se ubica en la calle Luis Tercero
número 9323 del Fraccionamiento Oasis Revolución, con Lote número 7, Manzana 69 y una Superficie total de 122.50
en esta Ciudad,  la que tendrá una duración de sesenta días.

SEXTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C.
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para
los efectos precisados en la parte desiderativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1484,
del libro número 682, folio número 1967 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta
Ciudad.

NOTIFIQUESE:  Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos,
LICENCIADA MARTHA  GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciocho de Diciembre del año Dos Mil Siete, la C. Licenciada MARTHA
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado,
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales
conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las
partes. CONSTE. CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al Señor
RAFAEL REYES ALMODOVAR y a la señora MARIA RITA ZUBIA BUENO, de conformidad con lo establecido por los
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y
firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,
que da fe. DOY FE. -0-
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 SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias  Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 333/07, relativo al Juicio de Divorcio
Voluntario, promovido por RAMIRO GOMEZ LUCERO y GUADALUPE ARANDA HOLGUIN y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Es por lo que se:
RESUELVE

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de divorcio voluntario.

SEGUNDO: Se decreta la disolución del vínculo matrimonial celebrado entre RAMIRO GOMEZ LUCERO y GUADALUPE
ARANDA HOLGUIN el día veintidós de enero de mil novecientos noventa y siete, el cual quedó inscrito en el libro 39,
acta 1,  folio 98 de la sección de matrimonios del Registro Civil de Guadalupe Victoria, Meoqui,  Chihuahua, con todas
las consecuencias legales y en atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de esta resolución,
se aprueba el convenio presentado por las partes en el Juicio que nos ocupa.

TERCERO: Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución remítase atento oficio al encargado de servicios
Administrativos de la dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva dar cumplimiento a
lo establecido por el Artículo 421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente actualmente en el Estado, y una vez que
se acredite ante este Tribunal que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, envíese copia certificada de esta
sentencia al oficial del Registro Civil  a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y se hagan las anotaciones
correspondientes en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los artículos 110,111
y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE :  Así lo resolvió y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO  Titular de Juzgado
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González ante la secretaria de acuerdos con quien actúa y da fe. DOY
FE.

En ciudad Delicias, Chihuahua a treinta de noviembre del año dos mil siete, se hace constar y certifica por la secretaría
acuerdos: Que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de fecha cuatro de diciembre del presente año.
CONSTE.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A TEREINTA DE NOVIEMBRE DE AÑO DOS MIL SIETE.

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día veintiocho de los corrientes, por GUADALUPE ARANDA HOLGUIN,
y como lo solicita, vista la constancia que antecede, y de conformidad con el artículo 397 del Código Procesal Civil, se
declara que ha causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada en el presente juicio,
dándose cumplimiento al cuarto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados al Oficial del Registro Civil así
como al encargado de servicios Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el entendido de
que atento a la reforma al artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios
ordenados deberá acreditar que se realizó la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado,
concluido el tramite hágasele devolución de los documentos exhibidos previa toma de razón que quede en autos y
archívese como concluido.

NOTFIQUESE.  Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo
de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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 SENTENCIA
Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DEL  AÑO DOS MIL SIETE.

Vistos para resolver en definitiva los autos del Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los .C. SALVADOR AGUIRRE
SALINAS y JULIA GUADALUPE MENDEZ DURAN, expediente número 1005/2004‚ y:

RESULTANDO

CONSIDERANDOS
Expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo Matrimonial que une a los señores SALVADOR  AGUIRRE
SALINAS y JULIA GUADALUPE MENDEZ DURAN, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de
ésta resolución,  formando parte de la misma, y en caso  de  modificación,  también  se  integra a ésta sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas    nupcias, recobrando la mujer su nombre de
soltera, pero ésta no podrá hacerlo si no pasados trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta sentencia.

CUARTO. Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,  publíquese su  parte resolutiva  en el Periódico Oficial del
Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil,  enviándole copia
certificada de ésta sentencia e insertos necesarios,  para que haga las anotaciones  correspondientes  en el acta de
nacimiento y matrimonio de los divorciados y levante el acta  de divorcio,  como lo prevén  los artículos   110, 111  y 112
del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Abraham González, en unión de el Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

A sus autos el escrito de la C. JULIA GUADALUPE MENDEZ DURAN, recibido el día seis de septiembre del año en
curso, y atento a lo que solicita, toda vez que en contra de la sentencia dictada el día treinta y uno de julio del año  dos
mil siete, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término de ley, se declara que la misma a causado ejecutoria,
por lo que dese cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo cuarto de dicha resolución.
Así mismo hágasele devolución de los documentos que acompañó a su escrito inicial de demanda”,previa toma de
razón que de los mismos se deje en autos. Lo anterior con fundamento en el artículo 84 y 397 fracción del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Abraham González, en unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-


